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Economista
Francisco Cepeda Pazmiño
Gerente Hospital del Río Hospirio S.A.

De mis consideraciones:

Según disposiciones dela Ley de Compañías, ponemos en su conocimiento, la siguiente cesión y transferencia de
acciones nominativas ordinarias de la compañia Hospital del Río Hospirio S.A., de acuerdo a detalle:

NOMBREDE LOS CEDENTES: Pérez Cordero Vicente Aurelio
CEDULAS DE CIUDADANIA: N* 0101240596
NACIONALIDAD: Ecuatoriana

NOMBREDEL (DE LOS) CESIONARIO(S): María Augusta Peralta Gutiérrez y Jaime Fernando Ortega Berrezueta
DOCUMENTODEID: N*0102347630 N* 0103646741
(TIPO Y NÚMERO): Cedula de Ciudadanía Cedula de Ciudadania
NACIONALIDAD: Ecuatoriana Ecuatoriana

NUMERODEACCIONES CEDIDAS: 15497

VALORDELAS ACCIONES:Un dólar de los Estados Unidos de América cada Una (USD$1,00 c/u.)

Esta cesióny transferencia, incluye todoslos derechosinherentes las acciones antesdescritas,inclusive a recibir
dividendos participar sobre utilidades o reservas nodistribuidas.

Agradeceremos a Ud. que de conformidad conla Ley, se sirva comunicaresta transferencia al Superintendente de
Compañías e inscribir la misma enel Libro de AccionesyAccionistas de la compañía Hospital del Rio Hospirio S.A.
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*Dirección: Av. 24 de mayoy Av. De las Américas (Autopista Cuenca-Azogues)

*Telf;, (593-7) 245 9555 *www.hospitaldelrio.com.ec

*Telf;, Fax. (593-7) 245 9555 Ext. 4131

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR
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COORDINACIONTECNICA DE REGISTROCIVILDELAZUAY
RAZON: Por orden del Juezde laUnidad Judictal de laPami-
Ma,Mujer, Niñezy Adolescencia deNabón, según Sentencia
Judicial dictada confecha 15 deabríl de2016. SE DECLARA

habida con ocasión de
éste matrimonio.- Documento se archiva con el N.-jg,
181,Cuenca, 27 deabril de 201
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